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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones●●
Consejería de Industria y Empleo

Resolución de 29 de abril de 2009, de la Consejería de Industria y Empleo, por la que se ordena la inscripción de 
las tablas salariales definitivas del año 2008, las nuevas tablas salariales para el año 2009 y las tablas de aportacio-
nes empresariales obligatorias al F.L.C. del año 2009 del Convenio Colectivo del sector de la Construcción y Obras 
Públicas, en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección General de Trabajo, Seguridad Laboral y Empleo.

Visto el acta de la Comisión Mixta de interpretación del Convenio Colectivo del sector de (código 3300295, expediente 
40/07) Construcción y Obras Públicas, recibido en el Registro de la Dirección General de Trabajo, Seguridad Laboral y 
Empleo el 24-4-09, en la que se acuerda la revisión de las tablas salariales definitivas del año 2008, las tablas salariales 
para el año 2009 y las tablas de aportaciones empresariales obligatorias a la F.L.C. del año 2009, y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos de trabajo, en uso de las facultades conferidas por Resolución de 3-9-07, por la que se 
delegan competencias del titular de la Consejería de Industria y Empleo en el titular de la Dirección General de Trabajo 
y Empleo, por la presente,

RESUELVO      

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección General de Trabajo, Seguridad Laboral 
y Empleo, así como su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

Oviedo, 29 de abril de 2009.—El Director General de Trabajo, Seguridad Laboral y Empleo.—P.D. autorizada en Re-
solución de 3-9-07, publicada en el BOPA núm.317 de 17-9-07).—11.820.

ACTA DE LA REUNIÓN 1/2009 DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Representación laboral——

FECOMA-COO:

D. Jeremías Dos Santos Zapico.●●

D. Ernesto Fernández Fuertes.●●

 MCA.UGT:

D. Eduardo Donaire Yáñez.●●

D. Valentín Prieto Gutiérrez.●●

Representación empresarial.——

C.A.C.:

D. Serafín Abilio Martínez.●●

D. Guillermo Encina Iglesias.●●

ASPROCÓN:

D. Manuel Pastor.●●

D.ª Susana García Rama.●●

En Oviedo, a 22 de abril de 2009, en la sede la C.A.C. se reúnen los señores que se relacionan anteriormente, como 
comisión negociadora del Convenio Colectivo de la Construcción del Principado de Asturias.

Se comienza la sesión de los diferentes puntos del Orden del Día que a continuación se detallan:

1.º Diversos asuntos en relación con el vigente Convenio Colectivo:

A) A) Incremento salarial para 2009: En coherencia con lo establecido en el art. 20 del convenio vigente se procede 
a aplicar los incrementos pactados para el año 2009 sobre las tablas salariales vigentes durante el año 2008. Por ello a 
éstas últimas se las adiciona un incremento del 3,5% para así obtener las correspondientes a este año. Dicha revisión 
económica se hará con efectos al día 1 de enero de 2009.

Este incremento se efectúa sobre los conceptos previstos en el art. 20.3 del referido Convenio y se aplicará teniendo 
en cuenta lo establecido en el art. 50 del Convenio General del sector, en materia de absorción y compensación.
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El pago de los atrasos y diferencias retributivas como consecuencia del presente acuerdo, sin perjuicio de la fecha de 
su devengo, se abonarán dentro del mes siguiente al de la fecha de su publicación en el BOPA.

 Se adiciona a este acta la nueva Tabla Salarial, como anexo n.º I.

B) B) Fijación del importe de las cuotas a abonar a la Fundación Laboral de la Construcción del Principado de Asturias 
para el año 2009.

Ratificar la propuesta emitida por la Junta Rectora de la F.L.C.P.A. en la que se fijan las cuotas vigentes para el año 
2.009.

Se adiciona a este Acta la nueva Tabla de aportaciones a la F.L.C.P.A. como anexo n.º II.

Por unanimidad de todas las partes se acuerda que, una vez firmada la presente Acta por un representante de cada 
organización se faculta a don Guillermo Encinas Iglesias (CAC) para que la misma sea remitida a la Consejería de Indus-
tria y Empleo del Principado de Asturias para su registro y posterior publicación en el BOPA.

Y no habiendo más asuntos que tratar se firma en la ciudad y fecha ya indicadas.

TABLA SALARIAL DEFINITIVA AÑO 2008

IPC Real 2008–1,4%. Año: 366 días. Subida: 3,50%

TABLA AÑO 2008-CON SUBIDA DEL 1,5% + IPC PREVISTO

VACACIONES VERANO NAVIDAD
Niv. S. Base P. Asis. Día Período Día Período Día Período Retri. Anual

II 50,97 6,85 6,3463 2.322,75 12,7620 2322,68 12,6235 2.322,72 26.078,21
III 41,76 6,85 5,2932 1.937,31 10,6438 1937,17 10,5280 1.937,15 21.827,13
IV 40,61 6,85 5,1723 1.893,06 10,4018 1893,13 10,2888 1.893,14 21.308,43
V 38,72 6,85 4,9503 1.811,81 9,9547 1811,76 9,8467 1.811,79 20.429,42
VI 36,61 6,85 4,7400 1.734,84 9,5316 1734,75 9,4282 1.734,79 19.489,48
VII 35,94 6,85 4,5848 1.678,04 9,2203 1678,09 9,1205 1.678,17 19.094,28
VIII 34,81 6,85 4,4835 1.640,96 9,0164 1640,98 8,9185 1.641,00 18.603,24
IX 33,25 6,85 4,3245 1.582,77 8,6966 1582,78 8,6024 1.582,84 17.904,53
X 32,23 6,85 4,2664 1.561,50 8,5793 1561,43 8,4864 1.561,50 17.497,85
XI 31,75 6,85 4,1842 1.531,42 8,4142 1531,38 8,3231 1.531,45 17.246,39
XII 31,37 6,85 4,1194 1.507,70 8,2842 1507,72 8,1942 1.507,73 17.047,61
XIII 23,48 6,85 3,0431 1.113,77 6,1199 1113,82 6,0534 1.113,83 13.214,84

Plus Mixto Extrasarial:                             2,21                                  Dieta              31,81
Kilometraje euros/km.                          0,2989                                1/2 Dieta            9,15

TABLA SALARIAL AÑO 2009

IPC Previsto 2009-2%. Año: 365 días. Subida: 3,50%

CÁLCULO EN FUNCIÓN DE LOS HORAS DE CONVENIO

TABLA PREVISTA AÑO 2009-CON SUBIDA DEL 1,5% + IPC PREVISTO

VACACIONES VERANO NAVIDAD
Niv. S. Base P. Asis. Día Período Día Período Día Período Retri. Anual

II 52,75 7,09 6,5684 2.397,47 13,2087 2.390,77 13,0653 2.404,02 26.901,32
III 43,22 7,09 5,4785 1.999,65 11,0163 1.993,95 10,8965 2.004,96 22.515,07
IV 42,03 7,09 5,3533 1.953,95 10,7659 1.948,63 10,6489 1.959,40 21.979,84
V 40,08 7,09 5,1236 1.870,11 10,3031 1.864,86 10,1913 1.875,20 21.074,78
VI 37,89 7,09 4,9059 1.790,65 9,8652 1.785,60 9,7582 1.795,51 20.102,72
VII 37,20 7,09 4,7453 1.732,03 9,5430 1.727,28 9,4397 1.736,90 19.696,02
VIII 36,03 7,09 4,6404 1.693,75 9,3320 1.689,09 9,2306 1.698,43 19.189,13
IX 34,41 7,09 4,4759 1.633,70 9,0010 1.629,18 8,9035 1.638,24 18.466,28
X 33,36 7,09 4,4157 1.611,73 8,8796 1.607,21 8,7834 1.616,15 18.048,50
XI 32,86 7,09 4,3306 1.580,67 8,7087 1.576,27 8,6144 1.585,05 17.787,90
XII 32,47 7,09 4,2636 1.556,21 8,5741 1.551,91 8,4810 1.560,50 17.583,88
XIII 24,30 7,09 3,1496 1.149,60 6,3341 1.146,47 6,2653 1.152,82 13.627,20

Plus Mixto Extrasarial:                                     2,29                                    Dieta              32,92
Kilometraje euros/km.                                  0,3094                                  1/2 Dieta           9,47 
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FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Comisión Ejecutiva  (21-4-09 Ref.: 09-03)

.../...

P.6.—Propuesta de aprobación de la Tabla de Aportaciones Empresariales Obligatorias a la Fundación Laboral de la 
Construcción del Principado de Asturias (año 2009).

El Director General procede a presentar las Tablas de Aportaciones Empresariales Obligatorias a FLC que han sido 
elaboradas siguiendo las instrucciones de la Comisión Ejecutiva y cuya documentación figura anexa (Ref.: 09-03, p.6).

Por unanimidad, se acuerda:

“Primero.—Aprobar, para el año 2009, las Tablas de Aportaciones Empresariales Obligatorias a la Fundación Laboral 
de la Construcción del Principado de Asturias siguientes:

                      Tabla anexo IV.                                                                      Tabla anexo IV.B	

CUOTA ÍNTEGRA
Contratos a jornada completa

CUOTA REDUCIDA
Contratos con jornada igual o inferior a 4 horas

Días alta F. general F. especial Total Días alta F. general F. especial Total

1 0,71 1,05 1,76 1 0,36 0,52 0,88
2 1,42 2,10 3,52 2 0,72 1,04 1,76
3 2,13 3,15 5,28 3 1,08 1,56 2,64
4 2,84 4,20 7,04 4 1,44 2,08 3,52
5 3,55 5,25 8,80 5 1,80 2,60 4,40
6 4,26 6,30 10,56 6 2,16 3,12 5,28
7 4,97 7,35 12,32 7 2,52 3,64 6,16
8 5,68 8,40 14,08 8 2,88 4,16 7,04
9 6,39 9,45 15,84 9 3,24 4,68 7,92
10 7,10 10,50 17,60 10 3,60 5,20 8,80
11 7,81 11,55 19,36 11 3,96 5,72 9,68
12 8,52 12,60 21,12 12 4,32 6,24 10,56
13 9,23 13,65 22,88 13 4,68 6,76 11,44
14 9,94 14,70 24,64 14 5,04 7,28 12,32
15 10,65 15,75 26,40 15 5,40 7,80 13,20
16 11,36 16,80 28,16 16 5,76 8,32 14,08
17 12,07 17,85 29,92 17 6,12 8,84 14,96
18 12,78 18,90 31,68 18 6,48 9,36 15,84
19 13,49 19,95 33,44 19 6,84 9,88 16,72
20 14,20 21,00 35,20 20 7,20 10,40 17,60
21 14,91 22,05 36,96 21 7,56 10,92 18,48
22 15,62 23,10 38,72 22 7,92 11,44 19,36
23 16,33 24,15 40,48 23 8,28 11,96 20,24
24 17,04 25,20 42,24 24 8,64 12,48 21,12
25 17,75 26,25 44,00 25 9,00 13,00 22,00
26 18,46 27,30 45,76 26 9,36 13,52 22,88
27 19,17 28,35 47,52 27 9,72 14,04 23,76
28 19,88 29,40 49,28 28 10,08 14,56 24,64
29 20,59 30,45 51,04 29 10,44 15,08 25,52
30 21,30 31,50 52,80 30 10,80 15,60 26,40
31 22,01 32,55 54,56 31 11,16 16,12 27,28

Segundo.—Las Tablas que se aprueban para el año 2009 tienen carácter excepcional. Para el Ejercicio 2010 las Tablas 
de Aportaciones Empresariales Obligatorias se actualizarán tomando como base las Tablas de Aportaciones del Ejercicio 
2008.

Tercero.—Proponer a la Junta Rectora de FLC la modificación del Plan de Actuación y el Presupuesto Económico 
para 2009, aprobado en su reunión de 15 de diciembre de 2008 (Ref.: 08-04, P.6), adecuando dichos documentos a 
los acuerdos adoptados en los puntos anteriores. En ningún caso, el decremento en la previsión de ingresos para 2009 
tendrá repercusión en las partidas presupuestarias destinadas a Prestaciones para los beneficiarios del vigente Convenio 
Colectivo de Trabajo para la Construcción y Obras Públicas del Principado de Asturias (CCPA).
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Cuarto.—Proponer a la Comisión que corresponda del vigente Convenio Colectivo de Trabajo para la Construcción y 
Obras Públicas del Principado de Asturias (CCPA) las Tablas de Aportaciones Empresariales Obligatorias para 2009 y con 
efectos desde el 01-01-2009 al 31-12-2009, ambos inclusive.

Quinto.—Encomendar a la Dirección General de FLC para que, una vez que la Comisión competente del Convenio 
Colectivo de Trabajo para la Construcción y Obras Públicas del Principado de Asturias (CCPA) haya aprobado las Tablas 
propuestas, y éstas hayan sido publicadas en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, proceda en el plazo de treinta 
días a realizar las devoluciones oportunas a favor de las empresas, por las liquidaciones realizadas a lo largo del año 
2009 con arreglo a las Tablas que ahora se modifican por este acuerdo.

Sexto.—A los efectos oportunos, solicitar a la Junta Rectora de FLC la ratificación formal de los anteriores 
acuerdos.”
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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Industria y Empleo

Resolución de 5 de febrero de 2010, de la Consejería de Industria y Empleo, por la que se ordena la inscripción 
del calendario laboral para el año 2010 del Convenio Colectivo del sector de Construcción y Obras Públicas del Prin-
cipado de Asturias en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección General de Trabajo, Seguridad Laboral 
y Empleo.

Visto el escrito de la Comisión Mixta de Interpretación del Convenio colectivo del sector (expediente C-40/07, códi-
go: 3300295) Construcción y Obras Públicas del Principado de Asturias, presentado en el Registro de la Consejería de 
Industria y Empleo el 4-2-10, en el que se fija el calendario laboral para el año 2010 y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 90, números 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos de trabajo, en uso de las facultades conferidas por Resolución de 3 de septiembre de 2007, por la 
que se delegan competencias del titular de la Consejería de Industria y Empleo, en el titular de la Dirección General de 
Trabajo, Seguridad Laboral y Empleo, por la presente,

R e s u e l v o

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección General de Trabajo Seguridad Laboral 
y Empleo, así como su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

Oviedo, 5 de febrero de 2010.—El Director General de Trabajo, Seguridad Laboral y Empleo (P.D. autorizada en Re-
solución de 3 de septiembre, publicada en BOPA n.º 217, de 17-9-07).—3.716.

En Oviedo, a 1 de febrero de 2010.

Reunidos, la Comisión Mixta de Interpretación del Convenio Colectivo de la Construcción del Principado de Asturias, 
compuesta por D. Guillermo Encina Iglesias, en representación de la Confederación Asturiana de la Construcción; doña 
Susana García Rama, en representación de Asprocon; doña Nerea Monroy Rosal, en representación de la Central Sindical 
MCA-UGT, y don Ernesto Fernández Fuertes, en representación de la Central Sindical FECOMA-CC.OO.

Acuerdan

Que la jornada laboral para el año 2010 viene fijada en 1.738 horas anuales por el Convenio General del Sector.

a)	 Por ello y con el fin de adecuar el calendario laboral para el año 2010. 

	S e determinan como días no laborables, abonables y no recuperables los que a continuación se indican:

1.º	 Todos los domingos del año
2.º	 Todos los sábados del año.
3.º	 Las festividades de carácter nacional.
4.º	 Las dos fiestas locales fijadas en cada municipio.
5.º	L os siguientes días determinados para el Sector:

—	 15 de febrero.
—	 19 de marzo.
—	 24 de mayo.
—	 28 de junio (excepto en aquellas localidades en las que el día 24, festividad de San Juan, sea fiesta 

local, en cuyo caso el festivo del Sector se traslada al día 25).
—	 16 de julio.
—	 27 de agosto.
—	 20 de setiembre.
—	 11 de octubre.
—	 7 de diciembre.
—	 24 de diciembre.
—	 31 de diciembre.

b)	 Con el objeto de dar cumplimiento a la jornada anual en aquellos Municipios donde la fiesta local coincida con 
alguna de las estipuladas anteriormente, ésta será trasladada al día siguiente laborable.

Y en prueba de conformidad firman en la ciudad y fecha del encabezamiento.
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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Industria y Empleo

Resolución de 27 de septiembre de 2010, de la Consejería de Industria y Empleo, por la que se ordena la ins-
cripción de las tablas salariales definitivas para el año 2009, las tablas salariales para el año 2010 y las tablas de 
aportaciones empresariales obligatorias a la F.L.C. para el año 2010 del Convenio Colectivo del sector de la Cons-
trucción y Obras Públicas del Principado de Asturias en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección General 
de Trabajo, Seguridad Laboral y Empleo.

Visto el Acta de la Comisión Mixta de Interpretación del Convenio Colectivo del sector (código: 3300295, expediente: 
C-40/07 construcción y obras públicas del Principado de Asturias, con entrada en la Consejería de Industria y Empleo el 
23-9-2010, en la que se aprueba la revisión de las tablas salariales definitivas para el año 2009, las tablas salariales para 
el año 2010 y las tablas de aportaciones empresariales obligatorias a la F.C.L. para el año 2010 y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos de trabajo, en uso de las facultades conferidas por Resolución de 3 de septiembre de 
2007, por la que se delegan competencias del titular de la Consejería de Industria y Empleo, en el titular de la Dirección 
General de Trabajo, Seguridad Laboral y Empleo, por la presente,

RESUEL      V O

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección General de Trabajo Seguridad Laboral 
y Empleo, así como su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

Oviedo, 27 de septiembre de 2010.—El Director General de Trabajo, Seguridad Laboral y Empleo (P.D. autorizada en 
Resolución de 3 de septiembre, publicada en BOPA n.º 217, de 17-9-07).—21.122.

En Oviedo, a 17 de septiembre de 2010.

Reunidos, la Comisión Mixta de Interpretación del Convenio Colectivo de la Construcción del Principado de Asturias, 
compuesta por D. Guillermo Encina Iglesias, doña Susana García Rama, en representación de la Confederación Asturiana 
de la Construcción-Asprocon; doña Nerea Monroy Rosal, en representación de la Central Sindical MCA-UGT, y D. Ernesto 
Fernández Fuertes, en representación de la Central Sindical FCOMA-CC.OO.

A C UERDAN    

1.º—En virtud de lo establecido en el art. 20.2 del Convenio Colectivo de la Construcción del Principado de Asturias, 
se acuerda establecer un incremento del 1,5% sobre las tablas salariales vigentes al 31 de diciembre de 2009, que afec-
tará a los conceptos retributivos establecidos en el número 3 del mismo artículo (documento n.º 1).

2.º—De igual forma se procede a revisar la Tabla de aportaciones empresariales obligatorias a la Fundación Laboral 
de la Construcción del año 2010, según quedan establecidas en el documento n.os 2 y 3, correspondiendo el primero de 
ellos a las cuotas para el período 1 de enero a 31 de agosto y el segundo para el período comprendido entre el día 1 de 
septiembre al 31 de diciembre.

3.º—El pago de los atrasos y diferencias retribuidas como consecuencia del presente acuerdo, sin perjuicio de la 
fecha de su devengo, se abonarán en la nómina correspondiente al mes de septiembre de 2010 y las aportaciones a la 
Fundación Laboral se efectuarán mediante liquidaciones que se ingresarán antes del último día del segundo mes natural 
siguiente a la fecha de publicación de este acuerdo en el BOPA.

Y en prueba de conformidad firman en la ciudad y fecha del encabezamiento.

COMISIÓN EJECUTIVA
(16-09-10-Ref.: 10-11)

.../…

P.2.—Propuesta de aprobación de la tabla de aportaciones empresariales obligatorias a la Fundación Laboral de la 
Construcción del Principado de Asturias (FLC) (año 2010).

El Director General procede a presentar las Tablas de Aportaciones Empresariales Obligatorias a FLC que han sido 
elaboradas siguiendo instrucciones de la Comisión Ejecutiva y cuya documentación figura anexa (Ref. 10-11. P.2).

Por unanimidad, se acuerda:



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 233 de 7-x-2010 2/4

“Primero.—Aprobar para el año 2010, las Tablas de Aportaciones Empresariales Obligatorias a la Fundación Laboral 
de la Construcción del Principado de Asturias siguientes:

TABLA ANEXO IV.A TABLA ANEXO IV.B

Período: 01/01/10-31/08/10 Período: 01/01/10-31/08/10
CUOTA ÍNTEGRA CUOTA REDUCIDA

Contratos a jornada completa Contratos con jornada igual o inferior a 4 horas
Días alta F. general F. especial Total Días alta F. general F. especial Total

1 0,71 1,05 1,76 1 0,36 0,52 0,88

2 1,42 2,10 3,52 2 0,72 1,04 1,76

3 2,13 3,15 5,28 3 1,08 1,56 2,64

4 2,84 4,20 7,04 4 1,44 2,08 3,52

5 3,55 5,25 8,80 5 1,80 2,60 4,40

6 4,26 6,30 10,56 6 2,16 3,12 5,28

7 4,97 7,35 12,32 7 2,52 3,64 6,16

8 5,68 8,40 14,08 8 2,88 4,16 7,04

9 6,39 9,45 15,84 9 3,24 4,68 7,92

10 7,10 10,50 17,60 10 3,60 5,20 8,80

11 7,81 11,55 19,36 11 3,96 5,72 9,68

12 8,52 12,60 21,12 12 4,32 6,24 10,56

13 9,23 13,65 22,88 13 4,68 6,76 11,44

14 9,94 14,70 24,64 14 5,04 7,28 12,32

15 10,65 15,75 26,40 15 5,40 7,80 13,20

16 11,36 16,80 28,16 16 5,76 8,32 14,08

17 12,07 17,85 29,92 17 6,12 8,84 14,96

18 12,78 18,90 31,68 18 6,48 9,36 15,84

19 13,49 19,95 33,44 19 6,84 9,88 16,72

20 14,20 21,00 35,20 20 7,20 10,40 17,60

21 14,91 22,05 36,96 21 7,56 10,92 18,48

22 15,62 23,10 38,72 22 7,92 11,44 19,36

23 16,33 24,15 40,48 23 8,28 11,96 20,24

24 17,04 25,20 42,24 24 8,64 12,48 21,12

25 17,75 26,25 44,00 25 9,00 13,00 22,00

26 18,46 27,30 45,76 26 9,36 13,52 22,88

27 19,17 28,35 47,52 27 9,72 14,04 23,76

28 19,88 29,40 49,28 28 10,08 14,56 24,64

29 20,59 30,45 51,04 29 10,44 15,08 25,52

30 21,30 31,50 52,80 30 10,80 15,60 26,40

31 22,01 32,55 54,56 31 11,16 16,12 27,28

TABLA ANEXO IV.A TABLA ANEXO IV.B

Período: 01/09/10-31/12/10 Período: 01/09/10-31/12/10
CUOTA ÍNTEGRA CUOTA REDUCIDA

Contratos a jornada completa Contratos con jornada igual o inferior a 4 horas
Días alta F. general F. especial Total Días alta F. general F. especial Total

1 0,72 1,07 1,79 1 0,37 0,53 0,90

2 1,44 2,14 3,58 2 0,74 1,06 1,80

3 2,16 3,21 5,37 3 1,11 1,59 2,70

4 2,88 4,28 7,16 4 1,48 2,12 3,60

5 3,60 5,35 8,95 5 1,85 2,65 4,50

6 4,32 6,42 10,74 6 2,22 3,18 5,40

7 5,04 7,49 12,53 7 2,59 3,71 6,30

8 5,76 8,56 14,32 8 2,96 4,24 7,20

9 6,48 9,63 16,11 9 3,33 4,77 8,10

10 7,20 10,70 17,90 10 3,70 5,30 9,00

11 7,92 11,77 19,69 11 4,07 5,83 9,90

12 8,64 12,84 21,48 12 4,44 6,36 10,80

13 9,36 13,91 23,27 13 4,81 6,89 11,70

14 10,08 14,98 25,06 14 5,18 7,42 12,60

15 10,80 16,05 26,85 15 5,55 7,95 13,50

16 11,52 17,12 28,64 16 5,92 8,48 14,40

17 12,24 18,19 30,43 17 6,29 9,01 15,30

18 12,96 19,26 32,22 18 6,66 9,54 16,20
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TABLA ANEXO IV.A TABLA ANEXO IV.B

Período: 01/09/10-31/12/10 Período: 01/09/10-31/12/10
CUOTA ÍNTEGRA CUOTA REDUCIDA

Contratos a jornada completa Contratos con jornada igual o inferior a 4 horas
Días alta F. general F. especial Total Días alta F. general F. especial Total

19 13,68 20,33 34,01 19 7,03 10,07 17,10

20 14,40 21,40 35,80 20 7,40 10,60 18,00

21 15,12 22,47 37,59 21 7,77 11,13 18,90

22 15,84 23,54 39,38 22 8,14 11,66 19,80

23 16,56 24,61 41,17 23 8,51 12,19 20,70

24 17,28 25,68 42,96 24 8,88 12,72 21,60

25 18,00 26,75 44,75 25 9,25 13,25 22,50

26 18,72 27,82 46,54 26 9,62 13,78 23,40

27 19,44 28,89 48,33 27 9,99 14,31 24,30

28 20,16 29,96 50,12 28 10,36 14,84 25,20

29 20,88 31,03 51,91 29 10,73 15,37 26,10

30 21,60 32,10 53,70 30 11,10 15,90 27,00

31 22,32 33,17 55,49 31 11,47 16,43 27,90

Segundo.—Las Tablas que se aprueban para el año 2010 tienen carácter excepcional. Para el ejercicio 2011 las Tablas 
de Aportaciones Empresariales Obligatorias se actualizarán tomando como base las Tablas de Aportaciones del ejercicio 
2008.

Tercero.—Proponer a la Comisión que corresponda del vigente Convenio Colectivo de Trabajo para la Construcción y 
Obras Públicas del Principado de Asturias (CCPA) las Tablas de Aportaciones Empresariales Obligatorias para 2010 y con 
efectos desde 1-1-2010 al 31-12-2010, ambos inclusive.

Cuarto.—A los efectos oportunos, solicitar a la Junta Rectora de FLC la ratificación formal de los anteriores 
acuerdos”.

…/…

TABLA SALARIAL AÑO 2009

Año: 365 días. Subida: 3,50%

CÁLCULO EN FUNCIÓN DE LAS HORAS DE CONVENIO

TABLA DEFINITIVA AÑO 2009-CON SUBIDA DEL 1,5%

NIV S. base P. asis.
Vacaciones Verano Navidad

Retri. anual
Día Período Día Período Día Período

II 52,75 7,09 6,5684 2.397,47 13,2087 2.390,77 13,0653 2.404,02 26.901,32

III 43,22 7,09 5,4785 1.999,65 11,0163 1.993,95 10,8965 2.004,96 22.515,07

IV 42,03 7,09 5,3533 1.953,95 10,7659 1.948,63 10,6489 1.959,40 21.979,84

V 40,08 7,09 5,1236 1.870,11 10,3031 1.864,86 10,1913 1.875,20 21.074,78

VI 37,89 7,09 4,9059 1.790,65 9,8652 1.785,60 9,7582 1.795,51 20.102,72

VII 37,20 7,09 4,7453 1.732,03 9,5430 1.727,28 9,4397 1.736,90 19.696,02

VIII 36,03 7,09 4,6404 1.693,75 9,3320 1.689,09 9,2306 1.698,43 19.189,13

IX 34,41 7,09 4,4759 1.633,70 9,0010 1.629,18 8,9035 1.638,24 18.466,28

X 33,36 7,09 4,4157 1.611,73 8,8796 1.607,21 8,7834 1.616,15 18.048,50

XI 32,86 7,09 4,3306 1.580,67 8,7087 1.576,27 8,6144 1.585,05 17.787,90

XII 32,47 7,09 4,2636 1.556,21 8,5741 1.551,91 8,4810 1.560,50 17.583,88

XIII 24,30 7,09 3,1496 1.149,60 6,3341 1.146,47 6,2653 1.152,82 13.627,20

Plus Mixto Extrasarial:  2,29 Dieta 32,92  

Kilometraje euros/km  0,3094  1/2 Dieta 9,47  

TABLA SALARIAL AÑO 2010

Año: 365 días. Subida: 1,50%

CÁLCULO EN FUNCIÓN DE LAS HORAS DE CONVENIO

SOBRE TABLA DEFINITIVA AÑO 2009-CON SUBIDA DEL 1,5%

NIV S. base P. asis.
Vacaciones Verano Navidad

Retri. anual
Día Período Día Período Día Período

II 53,54 7,20 6,6669 2.433,42 13,4068 2.426,63 13,2613 2.440,08 27.304,25

III 43,87 7,20 5,5607 2.029,66 11,1815 2.023,85 11,0599 2.035,02 22.853,20

IV 42,66 7,20 5,4336 1.983,26 10,9274 1.977,86 10,8086 1.988,78 22.309,22
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NIV S. base P. asis.
Vacaciones Verano Navidad

Retri. anual
Día Período Día Período Día Período

V 40,68 7,20 5,2005 1.898,18 10,4576 1.892,83 10,3442 1.903,33 21.390,36

VI 38,46 7,20 4,9795 1.817,52 10,0132 1.812,39 9,9046 1.822,45 20.404,68

VII 37,76 7,20 4,8165 1.758,02 9,6861 1.753,18 9,5813 1.762,96 19.991,98

VIII 36,57 7,20 4,7100 1.719,15 9,4720 1.714,43 9,3691 1.723,91 19.476,66

IX 34,93 7,20 4,5430 1.658,20 9,1360 1.653,62 9,0371 1.662,83 18.744,42

X 33,86 7,20 4,4819 1.635,89 9,0128 1.631,32 8,9152 1.640,40 18.318,93

XI 33,35 7,20 4,3956 1.604,39 8,8393 1.599,91 8,7436 1.608,82 18.053,59

XII 32,96 7,20 4,3276 1.579,57 8,7027 1.575,19 8,6082 1.583,91 17.848,49

XIII 24,66 7,20 3,1968 1.166,83 6,4291 1.163,67 6,3593 1.170,11 13.829,93

Plus Mixto Extrasarial:  2,32 Dieta  33,41  

Kilometraje euros/km  0,3140 1/2 Dieta 9,61  
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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Industria y Empleo

Resolución de 25 de enero de 2011, de la Consejería de Industria y Empleo, por la que se ordena la inscripción 
de la jornada laboral para el año 2011 del Convenio Colectivo de Sector de Construcción y Obras Públicas, en el 
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de la Dirección General de Trabajo, Seguridad Laboral y Empleo.

Visto el Acta de la Comisión Mixta de Interpretación del Convenio Colectivo de Sector (expediente C-40/07, código 
33000295011979) Construcción y Obras Públicas, recibido a través de medios electrónicos ante el Registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo del Principado de Asturias el 20-01-2011, en la que se acuerda la jornada laboral para 
el año 2011, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, en uso de las facul-
tades conferidas por Resolución de 22-9-10, por la que se delegan competencias del titular de la Consejería de Industria 
y Empleo en el titular de la Dirección General de Trabajo, Seguridad laboral y Empleo, por la presente, 

R e s u e l v o

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo del Principado de Asturias, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la Dirección General de Trabajo, Seguridad Laboral y 
Empleo, así como su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

Oviedo, 25 de enero de 2011.—El Director General de Trabajo, Seguridad Laboral y Empleo (P.D. autorizada en Re-
solución de 22-9-10, publicada en el BOPA núm. 225, de 28-9-10).—Cód. 2011-01703.

En Oviedo, a 20 de diciembre de 2010.

Reunidos, la Comisión Mixta de Interpretación del Convenio Colectivo de la Construcción del Principado de Asturias, 
compuesta por D. José Luis Fernández-Avello García-Tuñón y D. Emilio León Candanedo en representación de la Con-
federación Asturiana de la Construcción Asprocon y doña Nerea Monroy Rosal, en representación de la Central Sindical 
MCA-UGT y D. Ernesto Fernández Fuertes, en representación de la Central Sindical FECOMA-CCOO,

Ac  u e r d a n

Que la jornada laboral para el año 2011 viene fijada en 1.738 horas anuales por el Convenio General del Sector.

a)	 Por ello y con el fin de adecuar el calendario laboral para el año 2011, se determinan como días no labo-
rales, abonables y no recuperables los que a continuación se indican:

1.º	T odos los domingos del año.
2.º	T odos los sábados del año.
3.º	L as festividades de carácter nacional.
4.º	 Las dos fiestas locales fijadas en cada Municipio.
5.º	L os siguientes días determinados para el Sector:

•	 07 de enero.
•	 07 de marzo.
•	 25 de abril.
•	 13 de junio.
•	 12 de agosto.
•	 09 de septiembre.
•	 31 de octubre.
•	 07 de diciembre.
•	 09 de diciembre.

	 Si bien la jornada anual fijada en el Convenio Colectivo establece 1.738 horas para el año 2011, la 
presente distribución significa trabajar dos horas menos anuales que serán compensadas en próximas 
negociaciones.

b)	 Con el objeto de dar cumplimiento a la jornada anual en aquellos Municipios donde la fiesta local coincida 
con alguna de las estipuladas anteriormente, esta será trasladada al día siguiente laborable.

Y en prueba de conformidad firman en la ciudad y fecha del encabezamiento.




